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Ayuntamiento de Fuentepelayo

ANUNCIO

Promovidos por la mercantil DIBAQ-DIPROTEG, S.A., han
sido aprobados inicialmente por la Junta de Gobierno Local, por
delegación de Alcaldía, en sesión ordinaria de fecha 18 de enero
de 2008, los Proyectos de Actuación y Parcelación y el de Urba-
nización del Sector 3 (suelo urbano industrial) de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Fuentepelayo, según
la modificación puntual con ordenación detallada de dichas
NN.SS. aprobada por la Comisión Territorial de Urbanismo de
Segovia por acuerdo de fecha 30 de julio de 2007.
De conformidad con lo dispuesto en en artículo 251.3.a) del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un perío-
do de información pública por plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiéndose durante dicho plazo exami-
nar el expediente en las oficinas municipales, sitas en Fuentepe-
layo, Plaza Mayor, n° 1, en horario de oficina, y formular tanto
alegaciones como sugerencias, informes y documentos comple-
mentarios de cualquier tipo.

En Fuentepelayo, a 21 de Enero de 2008.—El Alcalde, J. Lo-
renzo Tejedor de Santos. 

443
Ayuntamiento de Hontanares de Eresma

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defini-
tivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza mu-

nicipal reguladora de limpieza viaria, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PREVENCIÓN
AMBIENTAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 45 de la Constitución reconoce el derecho de to-
dos los españoles a disfrutar de un medio ambiente adecuado pa-
ra el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.
Para garantizar el ejercicio de este derecho impone a los poderes
públicos la obligación de velar por la utilización racional de to-
dos los recursos naturales.
Así, la protección del medio ambiente constituye un derecho
de los ciudadanos y, además, una necesidad y un responsabilidad
social, y, en cuanto a las Administraciones Públicas la tutela del
medio ambiente se configura como un objetivo básico y funda-
mental de su acción pública, como un principio rector perma-
nente de su actuación.
El artículo 2 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, determina que la legislación del
estado como la de las comunidades autónomas, deberán asegurar
a los municipios su derecho a intervenir en cuantos asuntos afec-
ten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las
competencias que proceda en atención a las características de la
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la
entidad local, de conformidad con los principios de descentrali-
zación y máxima proximidad de la gestión administrativa a los
ciudadanos.
En conexión con lo anterior, el art. 25-1º de la misma ley, per-
mite a los municipios promover toda clase de actividades y prestar
cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades
y aspiraciones de la comunidad vecinal, y el art. 25-2º,f), recoge la

Exp. Fecha Art. Legis. Matrícul Infractor                         Localidad DNI/CIF/NIE Imp.

3734C 30/11/07 20-2d O.M.C. 9459-DLV R. Kokhalevych San Rafael X-3793251-E 19 e.
3733C 30/11/07 20-2d O.M.C. 0605-FSJ Rep. Pav. Emp. S.A. Salamanca B-37349552 19 e.
3674C 29/11/07 20-2e O.M.C. M-9036ZV Sercón C.B. El Espinar E-40212284 19 e.
3652C 26/11/07 20-2d O.M.C. 0089-BHY S. Gheorge Corches El Espinar X-6707393-H 19 e.
3563C 26/11/07 20-2d O.M.C. M-0842-PB G. Bogdan Nicolescu El Espinar X-6783168-P 19 e.
2980C 23/11/07 20-2e O.M.C. 5822-DNS E. Bragado Martín S.L El Espinar B-40135170 19 e.
3666C 21/11/07 20-2d O.M.C. 9205-FFK F. Martín Caraballo El Espinar 20.254.157 19 e.
3555C 17/11/07 20-2d O.M.C. M-5901UK I. Casas Peña Madrid 51.064.553 19 e.
3729C 16/11/07 20-2d O.M.C. 3208-BXB J. G.-Palencia Cebrian SLEl Escorial 2.690.206 19 e.
3724C 14/11/07 20-2e O.M.C. M-4637US C. Alapardo S.L. Valdeolmos B-81.371.502 19 e.
3721C 13/11/07 20-2e O.M.C. M0000-OV M.R. Lorenzo Galán Madrid 50.077.631 19 e.
3349C 13/11/07 20-2d O.M.C. 8911-BJZ C. Ruiz Vales Parla 825.715 19 e.
3716C 9/11/07 20-2d O.M.C. 2175-FVN Brit. Ases. E Inv. S.A. Córdoba B-82.837.170 19 e.
3712C 3/11/07 29-e O.M.C. 7978-CZB J. A. Sancho Santiago P. de Eresma 3.464.346 19 e.

El Espinar, 23 de enero de 2.008.— Concejal delegado de Policía Local, Alejandro de las Heras Díez.  
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protección del medio ambiente como una de las materias en las
que la legislación sectorial del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas, según la distribución constitucional de competencias,
han de atribuir a las Entidades Locales cuantas competencias sean
precisas para atender y satisfacer los intereses de la comunidad
vecinal que institucionalizan implicados en dicha materia.
En este sentido, la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, que, como expresa su exposición
de motivos, pretende ser “el texto legal esencial… para la pre-
vención y tutela del medio ambiente”, contiene la regulación de
la intervención de los Ayuntamientos en tal actividad, colabora-
do con la Comunidad Autónoma en la intervención administrati-
va- a través de la autorización ambiental autonómica- sobre las
actividades con una mayor incidencia sobre el medio ambiente,
y encomendándoles “de forma primordial el control y la inter-
vención administrativa” de las denominadas actividades clasifi-
cadas, es decir “actividades susceptibles de causar molestias, al-
terar las condiciones de salubridad, causar daños al medio
ambiente o producir riesgo para las personas o bienes”, interven-
ción que se ejercerá, según la mayor o menor incidencia que en
estos aspectos tenga la actividad de que se trate, sujetando su
ejercicio a una licencia ambiental (arts. 24 a 42) o a una mera
comunicación (art.58), enumerando en su Anexo V las activida-
des que están sujetas a este último régimen.
Sin embargo, en el apartado 3º del art. 58 citado se contem-
pla la posibilidad de que los Ayuntamientos, en el ámbito de sus
competencias, pueden sustituir el régimen de comunicación por
una licencia ambiental para determinadas actividades incluidas
en el mencionado Anexo v, debiendo establecer de forma con-
creta las actividades a que afecte, regular la documentación que
debe acompañar a la solicitud de licencia y el trámite de infor-
mación pública y vecinal.
Para las actividades que se mantengan el régimen de comuni-
cación, el apartado 2 del art. 58 establece que reglamentariamen-
te se determinará la documentación que , en su caso, deba acom-
pañarse a la comunicación, sin perjuicio de su regulación
mediante las correspondientes ordenanzas municipales.
Estos dos preceptos habilitan la redacción de la presente Or-
denanza, que pretende establecer las actividades incluidas en el
Anexo V de la Ley 11/2003 que no van a estar sujetas al régi-
men de comunicación y que requerirán licencia ambiental muni-
cipal, regulando de forma simplificada la documentación precisa
para obtenerla y el trámite de información pública y vecinal, así
como la documentación que habrá de acompañar a la comunica-
ción en el caso de actividades que se mantengan sujetas a ese ré-
gimen. Todo ello con el objetivo de agilizar la tramitación admi-
nistrativa en aquellos supuestos de actividades que, por su
escasa trascendencia ambiental, no hagan preciso un exhaustivo
control de la Administración a través de la correspondiente li-
cencia ambiental, pero manteniendo ese control- simplificado y
abreviado- en otros casos no tan inocuos.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objetivo

Constituye el objeto de la presente Ordenanza la regulación
del procedimiento de obtención de licencia ambiental para deter-

minadas actividades contenidas en el Anexo V de la Ley
11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, así como el establecimiento de la documentación que ha
de acompañar a la comunicación a realizar para las restantes ac-
tividades que se mantengan sujetas a dicho régimen.

Artículo 2: Cláusula de remisión

En todo aquello no regulado por la presente Ordenanza, rela-
tivo a las actividades incluidas en el Anexo V de la Ley 11/2003,
de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, suje-
tas al régimen de licencia ambiental en virtud de la presente Or-
denanza, y a las que se mantengan afectadas por el régimen de
comunicación, se estará a lo establecido en cada caso por la refe-
rida Ley y las normas que la desarrollen.

TÍTULO I: ACTIVIDADES SUJETAS A LICENCIA
AMBIENTAL:

Artículo 3: Actividades sujetas a licencia ambiental

Requerirán la obtención de licencia ambiental las actividades
contenidas en el Anexo V de la Ley 11/2003, de prevención am-
biental de Castilla y León, que se detallan a continuación:

1. Talleres auxiliares de construcción de albañilería, escayo-
listería, cristalería, electricidad, fontanería, calefacción y aire
acondicionado, siempre que su potencia mecánica instalada no
supere los 10 KW y su superficie esté comprendida entre 50 y
200 m2.
2. Talleres de relojería, orfebrería, óptica ortopedia, y otros
afines a los anteriormente indicados, con potencia mecánica ins-
talada menor de 10 KW y cuya superficie se halle comprendida
entre 50 y 200 m2.
3. Talleres de confección, cestería, encuadernación y afines,
siempre que su potencia mecánica instalada no supere los 10
KW y su superficie se halle comprendida entre 50 y 200 m2.
4. Talleres de papelería y guarnicionería siempre que su po-
tencia mecánica instalada no supere los 10 KW y su superficie
se halle comprendida entre 50 y 200 m2.
5. Talleres de reparación de electrodomésticos, maquinaria
de oficina y maquinaria asimilable, siempre que su potencia me-
cánica instalada no supere los 10 KW y su superficie se halle
comprendida entre 50 y 200 m2.
6. Corrales domésticos, entendiendo por tales las instalacio-
nes pecuarias comprendidas entre 0,5 y 1 UGM, de acuerdo con
la tabla del Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 18
de Mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorias Ambientales de
Castilla y León, o como máximo 15 animales o 20 con crías, pa-
ra cualquier tipo de ganado excepto el vacuno y el equino que se
admitirán entre 1 y 2 UGM, que se obtendrán de la suma de to-
dos los animales.
7. Actividades de almacenamiento de objetos y materiales,
siempre que su superficie esté comprendida entre 200 m2 y 500
m2, excepto las de productos químicos o farmacéuticos combus-
tibles, lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pinturas,
barnices, ceras, neumáticos, chatarrerías y desguaces de automó-
viles y maquinaria.
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8. Instalaciones de almacenamiento de combustibles sólidos,
líquidos o gaseosos para usos no industriales ni comerciales
cuando la carga de fuego total exceda de 119.400 Mcal.
9. Instalaciones de transporte y distribución de energía eléc-
trica y gas.
10. Oficinas y edificios administrativos, siempre que su po-
tencia mecánica instalada sea igual o superior a 10 KW o su su-
perficie sea igual o superior a 200 m2.
11. Residencias de personas mayores y guarderías infantiles.
12. Instalaciones militares o relacionadas con la defensa na-
cional.
13. Centros de academia de enseñanza de más de 200 m2 y
con potencia mecánica superior a 10 KW
14. Centros e instalaciones de turismo rural.
15. Garajes no comerciales para vehículos con una superficie
construida mayor de 600 m2.
16. Dispositivos sonoros utilizados para ahuyentar pájaros,
siempre que los mismos se instalen a una distancia inferior a
2000 metros del límite del casco urbano de una población.
17. Instalaciones para la alimentación controlada de fauna
silvestre protegida y especies cinegéticas en libertad siempre que
los mismos se instalen a una distancia inferior a 2000 metros del
límite del caso urbano de una población y a 150 metros de cami-
nos y vías de comunicación.

Artículo 4: Requisitos documentales y técnicos.

1.- La solicitud de licencia ambiental deberá ir acompañada
de un Proyecto básico redactado por técnico competente, con su-
ficiente información sobre la descripción de la actividad o insta-
lación en el que se justifique el cumplimiento de las Ordenanzas
Municipales y la normativa sectorial aplicables en función de la
actividad a desarrollar, con especial referencia a la normativa
medioambiental, debiendo en todo caso contener la documenta-
ción a que se refiere el art. 26.2,a), de la Ley 11/2003, de 11 de
abril, de Prevención ambiental de Castilla y León.
2.- Al proyecto básico se adjuntará, en los términos de los
apartados 2º, b) y c), y 3º del art. 26 de la Ley 11/2003, de 11 de
abril, de Prevención ambiental de Castilla y León, las siguiente
documentación:
a).- Resumen o memoria de la documentación señalada en el
apartado anterior, formulado de forma comprensible.
b).- Autorizaciones previas exigibles por la normativa secto-
rial aplicable.
c).- Declaración de los datos que, a criterio de quien lo soli-
cita, gocen de confidencialidad de acuerdo con la legislación de
aplicación.
d).- Cualquier otra que se determine reglamentariamente o
esté prevista en las normas municipales de aplicación.
3.- El proyecto al que se refieren los anteriores apartados po-
drá ser sustituido por una memoria, si la normativa sectorial lo
permite, al que se acompañará la documentación señalada en el
apartado B) del artículo 8.

Artículo 5: Procedimiento. Trámite de información públi-

ca y vecinal.

1.- Salvo que proceda la denegación expresa de la licencia
ambiental por razones de competencia municipal, basadas en el

planeamiento urbanístico, las Ordenanzas Municipales o el in-
cumplimiento  de los requisitos previos establecidos en la legis-
lación sectorial aplicable, el Ayuntamiento someterá el expe-
diente a información pública durante 10 días mediante la
inserción de un anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
2.- Se realizará, además, notificación personal a los vecinos
inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto para la activi-
dad, así como aquellos otros que por su proximidad a éste pudie-
ran verse afectados, para que en el plazo anteriormente estable-
cido puedan formular las alegaciones que estimen convenientes
en relación con la solicitud formulada.
3.- Finalizado el periodo de información pública, las alega-
ciones presentadas se unirán al expediente con los informes per-
tinentes de los Servicios Técnicos Municipales, a efectos de la
adopción de la resolución procedente.
4.- Cuando además de licencia ambiental se requiera licencia
de obras, ambas serán objeto de resolución única, sin perjuicio
de la tramitación de piezas separadas.

Artículo 8. Documentación.

Cuando se trate de actividades sometidas al régimen de co-
municación, se deberá adjuntar al escrito de comunicación la si-
guiente documentación según los casos:
A).- Cuando la actividad suponga la realización de alguna de
las obras o actos constructivas recogidos en los apartados
1º,2º,3º y 4º del artículo 288, a) del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León (RUCYL) en todo caso, y los recogidos en el
apartado 6º del referido precepto, cuando alteren la configura-
ción arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales los
que tengan carácter de intervención total o las parciales que pro-
duzcan una variación esencial de la composición general exte-
rior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural o tengan
por objeto cambiar el uso del edificio, local o dependencia, o in-
cluso los que supongan redistribución interior de locales o modi-
ficación substancial de sus instalaciones, así como las construc-
ciones e instalaciones prefabricadas del apartado 9º y los actos
no constructivos regulados en el apartado 5º del art. 288, b), del
RUCYL, será preciso presentar, además del preceptivo proyecto
de obras descriptivo de las que se pretendan realizar redactado y
visado por el técnico y el colegiado profesional competentes,
una memoria donde se de4scriba la actividad prevista y que de-
talle el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales y de la
normativa medioambiental que resulte de aplicación.

B).- Cuando la actividad no suponga la realización de obras,
lleve consigo la ejecución de las obras de modificación, adapta-
ción o reforma de locales, naves u otras dependencias que se re-
fiere el apartado 6º del art. 288, a), del RUCYL pero tengan es-
casa entidad o se realice el acto no constructivo contemplado en
el apartado 1º del art. 288,b), del RUCYL, la documentación si-
guiente:
- Una memoria donde se describa la actividad prevista y que
detalle el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales y de la
normativa sectorial aplicable en función de la actividad a desa-
rrollar, con especial referencias al cumplimiento de la normativa
medioambiental que resulte de aplicación.
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- Plano a escala de la distribución de la construcción, instala-
ción o local indicando los diferentes usos en sus dependencias y
las instalaciones contra incendios.
- Plano a escala de la sección de la construcción, instalación
o local.
- En el supuesto que los Servicios Técnicos lo estimen nece-
sario, Certificado suscrito por el técnico competente y visado
por su respectivo Colegio Profesional, que justifique el cumpli-
miento de la normativa contra incendios.

Artículo 9: Requerimiento Municipales.

1.- Formulada la comunicación, el Ayuntamiento, previo in-
forme de los Servicios Técnicos Municipales en el plazo de cin-
co días, podrá requerir en el plazo de los 15 días siguientes al de
la comunicación la documentación complementaria necesaria, si
la aportada no se ajustara a la exigida en el artículo anterior o su
contenido no fuera suficiente o fuera incorrecto. Dicho requeri-
miento suspenderá, en los términos del artículo 42.5º,a), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la producción de efectos de la comunicación.
2.- Si dentro de las 15 días siguientes al de la comunicación,
el Ayuntamiento considerara o comprobara que la actividad co-
municada no resulta encuadrable en ninguno de los supuestos a
que se refiere el artículo 7 de esta Ordenanza, podrá, Previa au-
diencia al interesado, requerirle para que solicite la licencia am-
biental.
3.- Sin el transcurso de los plazos a que se refieren los dos
apartados anteriores, no podrá entenderse otorgada la licencia
para la actividad objeto de comunicación ni, por tanto, iniciarse
actuación alguna tendente a la implantación de la actividad.

Artículo 10: Licencia de obras y apertura.

La aplicación del régimen de comunicación no eximirá de  la
necesidad de obtener la licencia de obras cuando sea necesaria,
siendo preceptivo igualmente la obtención de la licencia de aper-
tura previamente al inicio de la actividad, entendiéndose otorga-
da por silencio positivo por el transcurso de un mes desde su so-
licitud.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Las instalaciones existentes a la fecha de la entrada en vigor
de la presente Ordenanza e incluidas dentro de su ámbito de
aplicación para actividades sujetas al régimen de obtención de li-
cencia ambiental deberán adaptarse a la misma antes del 1 de
noviembre de 2007, fecha en la que deberán contar  con la perti-
nente licencia ambiental.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor de presente Ordenanza relativos a actividades que pudie-
ran estar sujetas al régimen de obtención de licencia ambiental
en virtud de lo dispuesto la misma, se resolverán aplicando la
normativa existente en el momento en que los mismos hubieran
sido iniciados.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.

Resultará de aplicación a los procedimientos relativos a acti-
vidades sujetas al régimen de comunicación que hubieran sido
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ordenanza, la normativa existente en el momento en que los
mismos hubieran sido iniciados.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ordenanza entrará en vigor al  día siguiente de su com-
pleta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.» 

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los inte-
resados recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

En Hontanares de Eresma, a 23 de enero de 2008.— El Al-
calde, Pedro Luis Cuesta Llorente.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defini-
tivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza mu-
nicipal reguladora de limpieza viaria, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA DE CONVIVENCIA CIUDADANA
AYUNTAMIENTO DE HONTANARES DE ERESMA

Convivir quiere decir vivir en compañía de otros, vivir so-
cialmente en armonía, especialmente para favorecer la tolerancia
y los intercambios recíprocos entre las personas.
Así, se considera que la convivencia en comunidad es la base
del progreso humano e implica la aceptación y cumplimiento de
algunas normas sociales que hacen posible el ejercicio de los de-
rechos de cada persona, haciéndolos compatibles con los dere-
chos de los demás.
Esta Ordenanza es un compromiso para conseguir que la
convivencia de los ciudadanos de Hontanares de Eresma se de-
sarrolle inspirada en los principios de la paz, la libertad y la
igualdad de derechos y obligaciones y en definitiva a contribuir
a mejorar la calidad de vida de los vecinos de Hontanares de
Eresma.

En una sociedad moderna, la defensa de una convivencia
ciudadana en libertad y tolerancia debe articularse sobre la pre-


